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OfICIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉIlCrrO

ORDEN DE SAN HERKENE
GILDO

Exano. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo can 10 infonnado por la Aaa
bicI. de la Real y Militar Orden de Saa
Hermenegildo, se ha servido conceder
30: coronel de la Guoardia Civil., mira
do, D. Vicente Mena Domluguez, la
pensión de la cruz de dicha Ordeu.
con la antigüedad de 28 de agosto ..
1919, fecha en que cum¡ii6 el plazo re
gla.mentario, debiendo percibirla a pu-

•BlURGUIa

Seftor Comandante ,mera! cW~
de InrilidOl Mi1itIns.

Seftore. Presidente del CoueJo ..
premo del Ej6rcio 7 :M:ariM ......
yeJltor ¡eaeral del Ej6rdto.

ExaDo. Sr.: Vista la iaetucia que
V. E. eureeS " este liinilterio, promo
"ida por el ftterinario primero, perte
neci~te a la~ leCCi6Jl dt- ese
Cuer¡)O. D. Aatol1io Benwdfn )Lufioz,
ea Miplq ele que le le conceda para
todol la. efectot dlono del tiempo com
,rentido catre el ... enero de I~,
f«fu de •• &lile " eituae:iÓD de reti
rado, por in6til, .. 6 de aOYiem.bre de
1030t e. que iaeret6 ea d Cuerpo de
InI'f'i:tdoa, como a.itJIilmo C.. diferen
cias del sueldo, '1 que le le considere
ingresado en el Cuerpo a partir de la
primera fecha. citada; teniendo en cuen
ta que al quedar sin efecto la situaci6n
de retirado, al concedérse1e ingreso .en
la segunda sección del citado Cuerpo,
por la misma causa que produjo el re·
tiro, no puede s\liPonerse interrUiPCión
en la vida militar del recurrente ,el
tiempo transcurrido en aquella situa-

Señor Comandante cenera: del Cuerpo
de Inrilidos Militares.

Selíor Capitá. ¡elleral de l. cuarta re·
gión.

Seftores Pn:sideate del. Col1lejo Supre.
.mo del Ejército ,. MQrína, Capitán
general de l. primera regi6. e later
.-elltot ¡e-end dd E;ército.

BIUNGUIIt

Subsecretaría

DESTINOS'

REALE~ O!\P~N.A

PARTE OFICIAL

INVAUDOS

Exa.. S... : Ea 'rilta c!ef expediea
~e ilUt,...w. ea :. priaen' re¡i6a •
....ncia 'el ClimUlCiaote de Infaate
~ D. liarian. Larra6ap GaleSa, ea
títuaci6. ie r~lu., por herido, eo.
~:idenc/. ea la cuarta rqí6n, en JUI
tillcaci6. 4.e JU derecho • ingrelO ea
~ Cuerpe, y hallJiooose comprobado
toeumentalmente que, por padecer frae-
ura del! húmero derecho, yiciosamente
I~solidada, con anquilosis de la articu
ael.ón del codo correspondiente, c:onu.
Cuhva a herida de bala enemiga que
:Ufri? el día 13 de octubre de 1924, per
(eneclendo al batallón eJtPCdicionariu
. el regimiento de San Quintín núme
r. 47. e. el combate sostenido' en las

~ S~retario de ette Ministerio.

:SoefiOl"eI ~tán ~net'aI de la primera
r~1S. e (atelTentol' FIlenl del Ejér.
4lIto.

EXCIIl.. Sr.: El Rey (q. D. «.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de cam·
po del General de brigada, jefe de sec
ción de este Minillterio, D. Fermin de
Soja Lomba, ¡¡¡; comandante de Inge
nieros D. Luis Troncoso Sagredo, ac
tualmente en situaci6n de disponible for
wso en esta. región.

De real orden lo digo a V. E. para
IiU conocimiento y dernáll efctos. Dios
ruarde • V. E. muchos dios. lladrid
• de sbrit ie 1930.

Iinmediaciones de la posición de Dra! 1ción circuns.tancial, y que, por otra par
e! Asef, ha sido declarado inútil total te, no pudiendo darse .~ retID

______________ para e~ servicio y que las lesiones quo: activo en el orden adm.U11strativo • la
" senta se encuentran incluidas en el real orden de 6 de noV1~~ de J9lI§a.

j
l':e . 1 R ( D g) de por la que se te cOllCedi6 ;.JJgrelO ea
vlgell~ cuadro, .e . eY

d q. . l' Co _ Inválidos en razón a que desde eDa es
acuerdo cónlo mforma o :¡>ur e

M
. n nd ~_ d ~:h:. haber como iD

• c:. remo del Ejército Y arma, c~a. O,IA e ~.....~r _ .....
se¡o ol~_ •••.• ; ',.1 ingreso vá.1Jdo en la misma C1JlUItia, ~ "'":'lI
ha tellldo a bien ~OnceGeT ., .~'ltar para efectos del qm~
en la pr,i;nera se1:ción de dicho Cutl'}lO COII.It" '--'-''''Ce el .~
~ hi~iiCionado comandante, con arre· del JO por tOO CI'R __ _ ~
glo al articulo legundo d~ reglamento 10 23 dé! teglatrtento de! Cüt~, ti tf~
34>robado pór real decreto de 13 d~ po transcúrrid& de~ 1. fecha de ;;;
abril de 1927 (D. O. núm. 91) y ál'- retiro; por Id qde, el Rey (q. D. g.l. eJe
tículo cuarto transitorio del mismo. acuerdo con :0 informado ¡jOt ci CaO-

De real ordea 10 digo a V. E. para sejo Supremo del Ejército y Iiariaá; ha'
su conocimiento y demás efectos. Dios tenido a bien conceder al interesado •
guar4e a V. E. muchos &i1os. liadrid abono de tieIDPO de servicio solicitado,
8 de abril de 19a-. así como que se le ~DSÍdere iQgraa

do en ese Cuerpo a partir de 1& f.
de 24 de enero de 1938, deacle 1& caa1
Se le computará el tiempo para 1& txIB
cesión del quinquenio del 30 por lOD
prevenido en el articulo 23 del nocla-
mento citado, desestimándok • petic:i'
por 10 que reapecta al abaDo de diferaa
cías de sue~o.

De rul orden 10 digo a V. & .....
su conocimiento 7 demie efectol. Dial
guarde a V. E. muc:m. lftoL lúl1rM
8 de abril de 1930. . '.,_
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Circular. Excmo. Sr.: Para dar
cumplimiento a lo prevenido en la re
gla séptima de la real orden circular
de 12 de noviembre de 1929 (D. O. nú
mero 254), el Rey (q. D. g.) se ha
servido di.oponer lo siguiente:

Primero. Los cinco millones He pe
setas consignados en el capítulo 16.
artículo único de la secciól1I cuarta
·Ie los presupuestos de 1927 y 1928, co
mo auxilio para la Junta central de
Vestuario y Equipo y qu~ ésta invirtió
'~ dichos afios en la adquisición de
,lrendas mayores, lerán abonados ell
as cuentllS corrien.tes de 10'5 Cuer
lOS en la forma que más adelante.
,e indica y en la cuan tia que Se expre.
-a en la relación .nserta a continuación
le la presente real orden.
. Segundo. Para efectuar 101 abonos

'Hados los Cuerpos, Centros y depen.
ltencias, que de.puél .e expresan .e. ,

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señores Comandante general del Cuer
po de Invá:idos Militares e Interven
tor general del Ejército.

ajustarán, estrictamente, a las siguiol..'
tes normas:

Por lo que se refiere a las cantiliade.
correspoedientes al ejercicio de 1927,
cada Cuerpo, al tener conocimiento de
la que le corresponde por dicho año
en la relación que al final se inserta:
formulará por óu importe un cargo
contra la Pagaduría central. militar,
expresando en el texto del mIsmo que
se expidá en cumplimiento de lo dis.
puesto en esta real orden, y practicará
el1l el libro de caja, un a.'lento del
importe en la coiumn.a de papel "de
be y total debe", en el diario efectuará
el asiento ce "Caja a Vestuario 1
Equipo (columna de prendas mayo-.
res~" y al recibir de la Intendencia:
regJOnal el aviso del sentado en C;len
ta del cargo remitido hará el asiento
de "~~pitulo (concepto de vestuario)
a Caja . Por su parte las Intendencia.
regionales, al tramitar estos cargos
a !a General, en la forma pre
venIda, abonaran su importe en la
cuenta que llevan a cada Cuerpo,
por .el concepto de vestuario. eQ
los libros de cuentas corrientes del
capítulo primero, artículo ú·nico de la
sección cuarta de 1927 si .on de la
P<'~línsuln.,. y del c¡¡pi'tulo primero,
artlculo pnmero de la sección 13.' si
son de Africa, y, por último la In
tendencia Gcn-eral Militar efectuará
i :énticos asie·ntos en iguales cuentas
al recibir. los cargos, remitiéndolos,
acto segUido, a :a Pagaduría C~'ntraI

10,[ ilitar•. para que los archiye des pué.
tic practtcar los correspondlt'ntes asien
tos en el libro de cuen tas corrielllte.
CJu~ previene el párrafo primero del
articulo 15 de la real orden circular
de 23 de fe·!>rero de 1927 (D. O..nú
tllero 46). En cuanto a la J ullta cen
tral de Vestuario, sentará en el haher
de las cuen tas corrien,tes que l1eva a
los Cuerpos por el afio 1927 el im¡>or
t~. señ.alado a cada uno e~ la rela
Clan CItada.

Por lo qUe res.pecta a las -camtidalle¡¡
que figuran en dicha relación corres
pondiente al afío 1928 cada cuerpo
al tener conocimiento de la qu~ le co~
rresponde por dicho afio ef-ectuará
en su Itbro diario el asient~ de .. Junta
Central de Ve-stuario y Equipo (co
lumna de prendas mayores)" y la
Junta Central, 'P.or su parte, 1 de igual
modo que se dIspone para Jas canti
da.des de 1927, sentará las de 1928 el
el. haher ,de las respeetivas cuen tas co
rTlentes que, por dicho afio Ueva a
los CUet'!pos, haciendo moenci'ón en la
explicación ·del asiento de esta real
ordeZll,

De real orden 'lo digq a V. E. pa'
ra. tll conocimiento ., demb efecto•.
DIOS guarde a V. E. muchos aftOl.
Madrid :a de IJbril d. 1930.

BuuotlU
Seftor...

BItRENGUER

VESTUARIO Y EQUIPO

de San Hermenegildo, ha tenido a bien
conceder al teniente coronel cle~ Cuer
po de Inválidos Militares, D. Francis
~o Curto Mesoneros, pensión de placa
de la referida Orden, con antigüe·bd
de 13 de febrero último, la que deberá
percibir a partir de primero de ma.n:')
siguiente.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. D:os
guarde a V. E. muchos años. Madrid
8 de abril de 1930.

2'I"irr-i1fX -'J~I!~-.-. - ',$:-:~

Excmo. Sr.: El Rey (q.' D. g.), de
conformid3d con lo prop~sto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenell:i1do, ha tenido a b:e'1
conceder al capellán mayor del Cuerpo
Eclesiástico del Ejérdto D. Valentín
Luqui Ayerra, con destino en el Vicao
riato gener3!l, pensión de cruz de la re
ferida Orden, con antigüedad de 12 de
febrero último, la cual deberá percibir
a partir de primero de marzo siguiente.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio~

guarde a V. E. muchos áfios. Malrid
8 de abril de 1930.

Sefíor Presidente del Consejo Supremc
del Ejército y Marina.

Sefiores Vicario general castrense e In
terventor gcneral del Ej.ército.

BtRENGUER

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejé~cito y Marina.

Señores Director general de la Guardi3
Civil e Interventor genera: del Ejér
cito.

tir de primero de marzo próximo pa
sado.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madria
8 de abril de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de Sa"
Hermenegildo, se ha servido conceder
al teniente coronel de la Guardia Civ]
D. Antonio Balbás Vázquez la pensiór:
de placa de dicha Orden, con antigüe
dad de 20 de enero último, fecha e'l
que cumplió el plazo reglamentario,

De real orden lo digo a V. E. ·¡>ara
ID conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madricl
8 de abril de 1930.

Seftor Presidente del Consejo Suprem"
del Ejército y Marina.

Scl10res Director general de la Guar
dia Civil e Interventor general dd
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo p~opuesto tpOr la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, ha tenido a bien
conceder al teniente' coronel del Cuer
po de InválidJs Militares' D. José Es
pinosa Pefiasco la placa de la rcferiJa
Orden, con antigüedad de 14 de febre
ro {úimo, debiendo cesar en la pensión
de cruz en fin de dicho mes, con arre
gJo a los artículos 13 y 24 del regla
mento de la Orden y tercero de la real
orden de 8 de julio de '1918 (D. O. nú
mero 1,52).

De real orden lo digo a V. E. para
IU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftos. Madrid
8 de abril de 1930.

BJ:lWfat1Za

SeIlor P~sidente del Conlejo Supremo
del Ejército y Marina.

Seftores Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares e Interven
tor ¡eneral del Ej~rclto.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. r.), de
conformidad con :0 propUelto por la
A.mblea de la Real y Militar Orden



· r.úm. 82 10 de abril de 1<;30

Relaci6n qlu se cila.

CUERPOS lS27 1928 CUERPOS LI'

Tol./ , , .. ,.. , ,.... 373,041,5

Totale........................................ 770.504,8 .

2O.507,al
) 12506.~

19061,41
9.671,60
M71,DO

Ib.loo,l'
11.395.73

263.841.57

19.190.87 23.R64,:U
120U"98 15.17b,09
2I.648.58 IO.2;b,5S
15.006.26 16. 134.99
25.212.70 15.145,'70
Ib.244.45 16,845.26
11.020,38 18.5\7,95
5105,48 S.IS8,~
b.977,77 '.373.
b.467,20 8.n~.80
9.049.64 1".128,11

11 10',78 21l.122,S3
1'-474.94 11.774,"
1.4'1;<4 11.829,41
3.206,47 3108,76

16044,66 13250.61
17.174,32 23.3b9,41
11262,82 9.~92.61

•.459.45
12.222,31
5.300,_

nUI2,09 263.211"1

22.072,82 14141.81
22.941,04 14.775,52
13.911,13 10."6,15
21.744.77 16.297_
22.112.32 ItiM,14
17.374,12 14861,15
18.225 O" 211.021,67
22.27755 17.934,01
12.919,59 1~.218.9I
I5 149,33 1 .776.53
22.381,1' '16.007,92
1~.34\,71 11.06903
10.891,59 18.718.33
8.4b7.5t 13377,36..
5,ln~ bll 5.894,»
•. 175.81 4.•~9,81
4.9.57.M 8M9.4.0
9,10111 12.\102,b6
4.O~7,OO 524322

11 ,b9~.n(l 3l1~R,21
7993,97 1l.269,21

Ig.393.SQ IMM.:
I 83\39 13.551,
3.194.\4 3.101.50

184;0,·0 13.152,1'
118 4, O 15.187,14
13.757,27 18.224,0'1

3b2147,69 38S.545,5t

"-
Quinto regimiento de Artillcrl" llger2............... 16.118 2b
SC];(O re¡!imiento de ArtillerÍ3 ligera............... 8.072.'20
Rel!.imiento de Artillería de costa. J.................. 1 '.2'22.,97
Tercer rei!imien:o de Artille-rÍa a píe............... b.':H.¡ 27
P::rQue Y res"rva de Artillería........................ 3.199.0<.1
Qui.';'lto refimien~o de Zapadores ~lil1adorea...... 19.121,5"¡
Tercer. Comand:mcia de In:enrlencia 1"•••••• 1 7.49: ,2i

I '):"1349-}')
Totosles...·· .... ······ •.• ·· .••. ··· •...•. ··· •.. l -- - ,-

Toe.l _ __

QUINTA RECION

Regimiento lnlnntcrla Infante. 5 ..

~ i§JE···.·••••••••••••·••·· .
BRt.1I6n monlan. L. P.lm.. 8 .
Retimicn'o Lancero. d.1 Rey. l.' de C.ballerla.
Idem Caz.dore. Ca.tillejo•• 18.' de Caballerl•.
Depósito de sementale. de ha Quinta zona .
Noveno regimiento de Artillerl. litera .
DEcimo r.timíen'o de Artillerl. litera .
12 regimi.nto de Arlillerl. lit ..
~uinto ..timiento d. Artillerl. • pie .
M~ue y re.erva de Artillerl .

Re.i~!ento de Pontonero. .
Ser,v.c.o de Aeroat.ci6n : ..
~u'dta ~oG.nd.ncia de Intendencia ..

el eml3 eneral Milh.r .
Ac.demia de 1nt.niero :

Tole/ .

CUARTA RECtOl!

Retimiento I"fan·erí. Alman... 18..................... 15."06.5~ 16.220,16
Idem :'\'."arr•• 25................................................ 21.3c~,9; lCU46,05
Idem Albuera. 26................................................ l'.c91.~" 16.118,42
Idem Luchana. 28............................................... 17.H720 1'i.607,Oó
IJcm S.n Quintín. 47......................................... 15.484,77 16.403,76
Idem Asia. SS...................................................... 13:;'41.37 16.7"7,24
Idem Vergara. 57............................................... 16.254.32 21.540,01
Idem Alcántara. 58............................................. 17.879.75 10.016,33
Idem Jaén. 72...................................................... 24.2bU.t6 17.,;98,0$
Idem Badaioz. 73................................................. 16.513,~1 17.229,26
BataUón montaña Barcelona. \........................... 11.812,13 19835,4'

:~:::: ¡~¡~~:~ \i'C's::::::::::::::::::::::::::::::!::::::::: :~:j1~:~ 1$542,04

kd:.i¡mi~:t".:·D~~i~~~~"s~'~;¡~i':;:'ij:~''d~"¿;¡;~'Ó~ri~: ~:~~:~ :~::::~
¡ddem ~onte.a: 10

1
"1 de Cab.llcrla..................... 8.41'5.87 ~gi~:~

em um.nc... .' de Caballeel................... 7.929,83 14.0li2,7.
Id"", C••adorea de Tetu'n. 17.' de CabaUerla. 5.4S;,<12 5.297.0'J,
Idem de Trevitlo. 26.' de C.ballerla............... 9.663.60 '.245,811'
Dep6.ito de .ementale. de Ho.pitalet............... 4.S8;''25 5.750,09
!\Eptimo re.imiento de Arlíllerl. ligen............ 8.37~.27 21.120,14
OCl.VO regimiento de Artíllerl. liter............... 10.606.01 1~.632,ot
Cuarto regimiento de Ar!iIIeela D pie............... 10,236,03 12.4Ilb,9I
Primer re.imicntu de Arlillerla de monla~....... 12,078,51 17.187,81
PRrque y re.erv. de ArtiUerla de li cu.rt.

reti6n............................................................... 1.3~•• 11 3.~65.t5

Cuarto re.¡miento d. Z.padore. Min.dor........ 14.'108,0'1 15.P69,M
<:u.rta ComRnd.ncia d. trop.. d. Intendend.... 12.391,7b 13.899,15
Setunda Com.ndanci. de tropa. de Sanidad...... 1:1 USS,24 18912.:U

TOI..le , , 1-3-4.-.3-n,-09-
I
.-.-3-0.196,..

I&XTA JlE(lIO"

Retimienlo lnl.nterl. Sicili•• 7.. :

¡~ ~~l:f::ii::iii:i;:i;:::;.ii:::iiiiii
Mem O.reU.no. 43 .
Id.m S.n Marcl..l~ 44 ..
Idem And.lucl•• s¿ ~., ,.., ..
Idem Oulp6aco.. 53............ .. ~ .
B.l.llón monl.n. Ibil.. 7 .
Retimlenlo L.ncero. Borbón. 4,' de C.b.Derl.,
Idem E.p.n., 7,' de C.b.llerl ..
Idem C.lldor. de Alm.n.a, 13,' de C.b.llerla,
Idem d. T.I.vera. 15,' d. e.b.llerl .
Idem ole Allon.. XII. 24,' d. C.b.lI.rf ..
O.pó.lto 01. aement.lea de l••ext n .
11 re(imlenle de Attillerl. Ilter ..
13 ret¡mlento tie Artlll.rl. 11(.511 ..
Setundo re,¡mlenlo de Arlillerl. de mont.n ..
Sesto r.tlmlenta de Artillerla • pie .
P.rque y re••rv. de Artillerl. de l••nl. retl6n.
Primer r.timlenlo de Z.p.dor.. Mln.dore .
~ezl. Com.nd.ncl. de 'rop.. de I nlendenci ..
Tercer. Comllldanci. de Irop.. de Sanidad M.

12.142.20
3.02'; 64
6.9W8·~

10.647,llS
2:205.11

12.Q.l0,59
13,440,90
15963.71
13.924,36

18243,41
25784,49
16.i09,89
16.11·' O
Ib.712,77
15.2'~,:,b

10.1 1,5l
15.222,01
Ib.024.49

9.345,61
t.41~,67

~.9S1,19

~O.7-::~b]

1741'i3S
1M 000.30
17.922,95
10510.9'
16 b29,77
:6 2$2.U~

17.7';9,29

5.286,25
9.116,::1
.. 0"1"1 '-'~

!'.')S,n
~.449.24

12 _\uJ ..!U
P.933,99
4.410,23
1~.O'6,62
20 f>8l.14
9.92<,27

12.7U.O'
0.',110.7$
7.019,9;

28 230,23
27.7"326S
7t nl5 13
27 13',08

10.712.24
119.lJ6O.01

7.1\0.1\
14.712,~6

3.493.26
2'.1H.15
30.051,06
3.180,58

17.746.12
18.1,5,01
180472 98
17.782.05
17.132.57
32745.15
I .290,04
16.328,37
22 79698
19.628,01

lO 840 «l
14.344,55
10.362,53
Ib.61O,H
5.498,96
5.493.44
547b,87

13.634.28
13026.23
2\.086.95
12.3811.07
12.bll6,43
10.005,99
9.85946
1.807.29

lb 3ft' ,'~
13.8~ :1.,11

391.432,54

892.591,86

18.1 •• 07
28.998,79
2l.~.d.j.

IR.fJ()'f 8
23.821,~8
29 (1<¡9 '.8
19.. 09,20
23,419,'
20 S6\79
12 S:<7.42

8260.3S
9158,17

14.678,2"
124S0St
4.698,71
4.900.91
4.893,~~

14.3748'
I \.12~.9
1261:8,81
9767,3'
13.819,.~

8346,(>
6.045.4.
\.319.~
882V'

10.349,4

7.R90,3i
5.b5O,7c

17.2433'
23.597.1
'25.186.•
IM'150
24.7 ,b.:·
24416.'
24.01'.'
I'.Pb1.4·
17.576,3'

25905,78
:')¡J.Ol ,o.:.
2().~ ,2,~0

21.')01.21
11.O~7.02.

23 I~ 2.l)
4393/.75
1i".S15,D.!
11 3-11 02

1O.58I,~4

2.439,38
5.9» .:){)
9.2 ;4.49
1.021.14
lí.3()(j.6,
7.310,75

I 1.979.~5
10203.96

5.100,75
7 1 Ji ~2

3.9 ·6,2~

7.1 "2'¡1
4 ~6890

10.139,(;4
6.361,14
3.6t'229
9.118.70

14.3>7, 'o
9,459.07

10.(2),74
....lth,·W
5.576.79

21.919,5lJ
21.2'2'l.22
21236,011
31.919.IS

U60,9,'0
85917 33

5O<J1.1t.
12.103,18

3 0t>U ~3

20.282,02
22.3911,41
2.19S.16

TIIlCIRA IIEaIO"

ketlnal.nlo 1 f 1 PI'Id.na M I n .nl.r I r nce... ~ ..
Idltlt Q. lorc.. \3 ..
ldena S u~d.l.j.r.. 20 ..

i5 ~~~¿~~~:~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
l~ ~.c.y.. 51. ..• , , " ..••
~ Latl(tn.. 70 .
J.¡¡¡;;; e rona. 71 .

....Uer;··dore. V.cLori. Euten.a. 22.0 d. Ca.
OeD6';ito••~ ..

"menl.l_ de l. lercen zo ..

UCUNOA REGlON

~~~misnl? Inl.nterl. Rein•• 2 .
Ion•• 9 ..
I~.m C6rdob.. 10 ..

l~ !~ff(:~r:~':::;·:::·:::::::~::::.:~::::
k",!n~n de monl.tI. Alba de Torme•• 2.........e:u¡¡••nto L.ncero. ViUavicioaa. 6.0 de C.'
Id':' "t .
Id e Satunlo. 8.0 de C.b.Uerl .
l/m Cu.dor•• de Lu.it.ni•• 12.0 de Cab.Uerl••
Y:'" de AIfonlO XII. 21.0 de Cab.Berf .
!).:.~ milit.r de l. .etund. zon. pecu.ri .
LteQillto de emenl.le. de l. ",,'unda zo" .!) P6 •de la cu.rt. zon .
ld~ ••10 de RecrIa y Dom. de l. primer. zon•.
Ter de l. .etund. zon ..
Cu.~ ~:t!m!enIO de Art!lIerl. I!tera .
Set d t.m.ento de Arhllerl. Iill ..
k.t~n,o retimienlo de ArtiUer!.. a pie .
P.r~lIlIento de Ar,iIIerla de CO.I'. 1 .
Raeu" y reoer.. de AniUerl ..Terco: Central de Tiro (2.' Sección) ..
Setuad retlmienlO d. Z.p.dore. Min.dore .

• Com.ndanci. de Intendenci .

PRlloItRA R[GION

Regimiento Infantería Rey, 1. .
Idem Saboy•• 6....•......• · · · • •••.. ·.. ·
Idem C.s:iUa. 16 ..
Idem .t\stunas. 31 .........•..• ···.. ·••··················•···
Idem León, 38 .
Idem Covadonga. 40 · · · ·
Idem Gravelinas. 41 ·.. ··· • · · · ..
Idem Vad Rás. SO" ..
Batallón montaña Lanzarme. 9...•... :..: : · .
Secciones de Ordenanzas del MIDlsteno del

Ejército · ·····················•·····..··· ..••.........
Escuela Superior de Guerra · • ··
Escuela Central de Tiro (3.' Sección) .
Academia de Infantería •••• .
Colegio de María Cristina ·.. ··.. ·.. · ·· .. ··..•· ..
R~imiento Lanceros Reina. 2.0 de Caballería.
Idem Prlncipe. 3.0 de Caballería ·
Id.m Húsares de l. P.rincesa, 19.0 de Caballería.
Idem de P.vía. 20.0 de Caballería ..
Idem Cazadores de Vinarrobledo. 23.0 de Ca·
- b.Uerí ······· ·· ·..·.. ··· ·· .. ···
Id.m de Macla Criatin•• V.o de Cab.lleria .
Id.m de Cal.tr2va. 30.0 de CabaU.rla ..
Dep6aito de ...mentale. de la primera .ona .

I ldem de la ~ptima zona......••..........•..•........••.
D.p6sito Central d. Remon,. y Compra ..
Eocu.1a de Equit.ci6n Milit.r ·
Escu.la Central de Tiro (4.' Secci6n) ..
Primer re.imiento d. Artillerl. I;,er ..
Se.undo re~imienlo de Artillerl. n.era .
Primer re.imiento de Artillerl. a lIie ..
R.timi.nto dc Artille,l•• c.b.llo .
P.rque y re.erv. de ArtilIerla .
Eocuel. Centr.1 d.' Tiro U.• S.cci6nl ..
Primer re.imiento de fo~erroc:arrile .
S••undo r••imiento d. Ferrocarril ..
~e.~n~o ...im,ento de Z.p.dor.,. Min.dor.,. .

••,m'.nto de Tel~.rRf() ..
Rc.imienlo d. R.diot.le.r.fla y Automovili.mo.
Servicio de Avi.ci6n .
~•.'.blecimiento Indu.tri.1 de In.eniero .

nmera Comandancia de Intendrncia..........•.•..
Eat.bl.cimien'o Central d. Inlendenci ..
~rim.r. Comand.nci.· de S.nidad Milit.r .
Br!••d. Obrera y Topo.,6fic. d. E.,.do M.yor.

n ••d. Topotr4fic. de Inteniero ..

Ii··
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CUERPOS 1927 1121 CUERPOS 1127 1928

34.895,01
34.190,51
34.20..89
3\.059.96
32.816,91
83596,41
35.177,36
~.357.fit
2.589,78
4.977,81

43.720,98 .
36.566.92

602.517,16

42.559,69
44.204,85
42.352,50
39.414.tl8
39.385,28
76.590,16
41.987.46
34.481.85
4.064.S1

68.248,40
.4.912,73

1.252,99

100.784,86 88.429,31 ~,.
93.145,40 8?585,35 ji

'5.376.44 39.TIS.19
39.900.78 34.107,66

.40.194,29 29.064.81
43.640,02 35851,41
42.278.50 29.227,80
46.533,23 40.562,71

43.035.72 45.973 63
6.435.13

2.575.304.je5.13
80.132.07 133.251,08
43.!l37.34 58.:\31.28
25.794,79 35.702,58
54.285.49 77.652,39
49.465.90 3.459.61----

759.155.69 737.553,18

38.961,01 33.897.71
38.018,83 34.533.38
39.b25,88 31.803.10
39.855.68 35.108,Q1
37.066.75 29.827,29
38.8t7.58 31.272,68

6.229.60 ,
5.510.19 5.510,00

71.597.94 4.&41,46
29.612,9.' 2.277.49
20.420,28 2.273.13
29.030.81 '3.096,90
40.024,10 2.663,98

---- ----
434.261,63 267.005,13

Il..allón Cazadores Alrica. 14 .
Ide", Alric.. 15 .
ldem Afric.. 16 .
Idem Africa, 17 .
ldem Afric.. 18 .
Batallón de lnlenierOl de Metill .
Com.ndanéi. de Intendencia de MeliIJ .
Idem de S.nidad de MetilJa ..
Dep6.ito de ganado de MelilJa .
Regimiento mixto de Artillerí. de Melillao. ..
Comandancia de Artillerla de MelilJa ..
Idem del Rif ..
M.cotr.nza de Artillerla de MetilJa .

RESUMEN

Tolo/es....................................... 732.936.69

mUlA

Relimiento Inf.nterla Ceuta. 60 .
ldem Serrallo. 69 ..
BataU6n Cnl.dorea Alrica. l .

¡¡¡~f¡~ í·:::~:·:·:::·::::;~:~:·:
RegimIento Cazadore. Alcántara. H.-de Ca.

b.llerla ..
~em ,vitori•• 28.- de Cnb.llerfa : :
B epóllto de 'an.do de Ceutn ..

Co
'1allón de. Inl!cniero. de Tetuin .

Id m.ntanS'·. de Intendenci. de Ceut .
l/m e. an!dad de Ceut .
R e~ .de Art.!lerla de Ceut .

e,.mlento m.xlo de ArtiUerla de CeUla .

TOI./es .
LARACHE

1I.1.llóo Caudore. Afric.. 7 .

!~ ~ª ·lE[·::::.. ·::·:.~.:::::;:i:::i:::::;
Relim!ento C•••dore. Taxdir. 29." de Cab~llerla:
~ept"llo de lI.n.do do L.nche ..
'1. 6n de Inleniero. de L.raehe ..

Com.nd.nei. de Intendenci. de L.nehe .
~~em de Sanid.d de L.nche .
R e,!, ~e Artit.lerl. de L.r.che .

ell,m.enlo murlo de Artillerla de L••che ..

Totale .

1ll.60~.b9

16.966,f\1
27.368,01
20.241.01
19.965,34
5.832.95
6.134.64

957,19
1.025,21
1.326,60

896,41
\.834,89

16.919,85
16.798.29
16.002.05
18.544.81
17.790.07
25.207.69
15.35~.42

16.477.81
17.129,8\
17.900.57
6.581.64
5.52002

16.7:14.75
17.328.72
14.363.34
10.140,97
4.68ó,49

16.7b5, 14
1\'630,';¡

280.881,03

12.026,71
15.048,2(
14537,6:0
25.204.5l
17.314.9.
15.57~,O~,

12.727.3,
2:1.042.1',
21.678.H
11.3~S,4·L

ií.004.5'
4.996.47
1~.01O,8b

1210~,fH

13.7H:¿·¡
7.229.3',
3.559.h

18.:l40,Q<¡
887ó.9~

21.f\13.f\·!
21.:121,3.
26.537.21
17.598.5~
14.017,2i'·
3.966,1.'
4.385,1t
1.082,8(,

727,6:
796,6~

554.91
885,4f

Total...s....................................... 19ó.930,66

Toc./......................................... 255478,41

OCTAVA IlEGION

Reaimiento (af.nterl. Prfncipe. 3 ..

:::: ~~"::::~~..i2::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
~::: ~""':ci.: ~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
ldein h.bel l. Cat6lic., 54 · ·
Idam Ferro/. 65.......·· ..... · · · ·..•··••··•••.. ··
leem Ordenel Milit.res. 71 ..
Idem T.rro.on., 18 · 1..

s"t.llóa moat.Ba Mérid.. 3 ..
Depólil. de Icmentales de l. oct.... Ion ..
R~imiento Cal. ee G.lici•• 25.- de C.b.llerl•.
Tercer rDlillliento de Arlillerl. de mont.Il ..
15 re,imienlO de Artillerf. li." ..
S.und. rel¡mieoto de Artillerl. de.COIt ..
OCtno re.imiento de Arlillerl. • p.e ..
P e ,. reaern de Artillarl .
Suto .-qilll:ento "e Z.p.dore. Mio.dore ..
O<!ta c...od.neia de l.lendencia ..

IALUREI

~mie.'o lnfaolerl. P.lm.·. ,1.. .
l,,,,, loea, 62 ..
Id_ M.lII'.. 63 .1._ "¡ltO ole Ártilen. de M.llore ..
Id_ "e Metlor"" .
c¡,.". .0 I n'enier.. de M.llore .
14_de ..e.or"" ..
lIéeci'o de tropa. de lateadeoei. de M.llore•.
14_ de enorca .
Ide.. de S.nid.' de M••orea .
Id_ de Menorca .
PllIIIt ei.rIa ..i1i'.r de 1116 .

IIUTUU UGIOK

lt 'aienlo laI.nlerl. lubel 11. 32••••••...·•.••••••••• 20.019.88 22564.95

lE l~~:J~:::;~::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::: ~:m:~ t~:~H~
Bata_Ó.. ao.I.i1. Fuerle..enlllra. 11.·... ·.·.....···..·. 10.814,8ó 11.151.91

~t: ~:~~:~~ilí~· ...~.~::::::::::::::::::::::::::::::::::::: g:~~g~ l~:lJl:~~
Retiaaien;o L.n~cro. F.rne.io. S.- de Cab.t1erla. 6.933,37 9.123.82
1'_ Cane.rea Alm.n... 16.- de eob.llerla.·. 6.563.33 8.428.15
Aeaee..io ee Cal>nllerl•..: ·..... 8.149,36 7.938,62
Reai..iealo ~ero de ArI!llerl. 14...................... 11.777.60 21.504.21
Re,i..ienlo Iitero de ArI.llerl~. 16 · 8.161.16 13.454,44
~ienlo de Artillerl. o p.e. 7..................... 6.330.87 11.136.06
"""eerai. de Artill rr ·• · 9.676.13 ~,~,.~gP.....,e ,. reaer'fa de Artillerl :.................... 2.266.73
~tim. eom.ndoceio do: Intendenc.................... 5.677.91 8.264.62
Xea 'e Intendencaa ¡ 2.46_1_._5l>II 2_.7_99_,_07

223.456,68

.'",
1

26.455,Sl lU~'.50
28.0';6.5 2~.504,24

8.150.4' 10.489,6J
9.610,1' 111152.31
4.718,.' '191,63..020•. '.n',71

8llO,ó: 97'2.72
861:.8 101,12
503,17 853.92
582,00 809.72-_._.

es.m,3T •.101,51

106.'6I,6f 83.604.60
un.'i2U,I' 83.088,M
4..098.7 31 T64,43

1128

TOTALES GENERALES .

770./íOol,83 89'2.594,86
373.041,52 391.432,54
2l2.349.12 268.841.57
344372,09 430.196.86
224.112.09 263.217,bl
1I62.147,59 383 545,56
108.980,60 223.456.68
265.478,41 280.881,08
115.689,31 120.655,25
83.970,37 83.102,57

732936,89 602.517,16
759.155,69 737.558,18
4340261.63 257.005,13

I
. 1--4m-5-.~-,00-1--~-~-~~~

..-o d.1 1,30 por 100 de ~oe del
t;.t.do.. 65.~,OO 65.000.00

5.000.000,00 5.000.000,Of

~~mer. re'i6n .
T".und. re.ión ..

g:;e.::' rer;i~~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
S Ulnl. r~.ióo ,., ..
s,"t~ re.16n .ol'lIA. re.ióo .
B {:". re.i60 ..

~f:~~·:;.\::::::\~~~\:~:::~;:B~:t~

1127120.655,23ToCMes ". 115.689,31

ClMaIlIAI

ae.e;..iea'. Inf.o'er'" Teaerife. 64 ..
1..... L.. P.IIII... 66 .
Idear ItIiIfO " Artilerú ole Te.erile ..
Id_ de Gra. C.o.ria ..
GtIIPO _110 'e IDleale de Teaerile.." .
14_ ole Orao Ca••ria .
lIecci6. 'e ~.. de l.'.,.".... de Teaetlle1'_ ole Oraa Ca••rIa ; ..
..... 'e S.ni".d "e T-.;I ..
.._ de 0.... Ca••rú. ..

!'U ! .

IIIL1UA

...... ltaf••t", "eli", .

.... Afriea, ..
leúllN Cand_ Alriu_ 11 .

'- MId"d 2 ele .brll I e 1910.· • 'en, ,.... -
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r
esta Corte, en las conod.icionoes que 31 de diciembre 4e 1921, en yez lIe las
!.etermi'na la rea: orden de 10 de que le fueron seña1aAlas cen anterio
febrero de 1926 y el real decreto de ridad.
'24 de febrero último (D. O. núme- De real orden lo 4i~. a V. E. para
fOS 33 y 45). su conocimiento y 4emás ef.ct.s. Dios

De real orden lo digo a V. E. pa- guarde a V. E. mue1M5 afíes. MJ4lrid
ra 9U conocimiento y d~más eiectos. 8 de abril de 1930.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Moadrid 9 de abril de 1930.'-11: BUKKGVD

Señor Presidente del CellS(jo Supreme
del Ejército y Valina.

Señor Capitán reneral de la cuarta re
gión.

Señor Interventor ~eneral del Ejército.

Señor Presidente del C.nsej. Supremo
del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de a sexta
región e Interventor «eneral 4el Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. r.), de
lcuerdo con lo propuesto por la Asam
!>'ea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido COI1Ced~r
al teniente coronel de Infantería, eQ.
destino en el re~imiento Lealta4 núme
ro 30, D. José Ortiz Gómez, como
mejora de antigüedad en cruz ie 13. ci
tada Orden, la de II de junio 4e 1916;
en pens:ón de cruz. la de 26 de junio de
1922, Y en placa, la ie 28 4e junio de
1923. en lugar de las que le f.er.. R
ñaladas con anterioridad.

De real orden lo digo a V. E para
su conocimiento y demás efectos. Dios
Ruarde a V. E. muchos afias. Madrkl
8 de abril de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. r.), ele
acuerdo con ·10 propuesto por la AI.ua
blea de Ja Real y Militar Ord~n de San
Hermenegi1do, le ha servido' concede&'
al comandante de Infantería, con de..
tino en el regimiento San Quintín DCa.;.
mero 47, D. Salvador Monfort Monte-
jo, la pensión de cruz de la citada Dr·

BUElfG~'.Seflor Presidente del Consejo Supremo,
del Ej ército y Marina.

Señores C31litán general de ta ter~era
región e Interventor general del E,6r
cito. .

Teniente.

BII:RENGUER

Capitanes.

ULACIOlf QUa U CITA

Comandante.

MATRIMONIOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bi~n con
~eder :icencia para conJlraer matri
:nonio al jefe y oficiales de Infante
ría que figuran en la siguiente rela
ción.

De real oroen lo d·igo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~radrid 9 de abril de 1930.

BEllENGUU

Señor...

Señores Capitanes g-enera-Ies de la pri
mera y séptima regiones.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

D. Antonio Larrumbc "1 Pascual,
disponible volun.tario en la primera re
¡,¡ión, con dOlia María Larrum·be y
Zamorano.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g). de
D. Pablo Berroc:lll López, de la acuerdo con lo propuesto por la Asam

zona .de reclutamiento y reserva de b1ea de la Real y Militar Ordm de San
Jaén, 6, con doña Antonia Mateo Ca- Hermenegildo se ha servido conceder
brero.. . . al teniente c~ronel de Infanteria, con

. D: LUIS ~olomer Yolmos, del ~e-, destino en el regimiento lA Coron~ nú
g1l1~lento VIzcaya, 51, c~n dolia VIC-' mero 71. D. Brigido Garcla Berr.ca1,
tona de los Angeles Llacer Cantó. la pensión de plaza· de la citada Orden,

con antigüedad de primero de febrero'
de 1930.

De real orden 10 digo a V. E. ¡:~a
su conocimiento y demás efectós. D",?I
guarde a V. E. muchos afias. Madrrd
8 de abril de 1930. .'

OiRD,EN DE SAN HERMENE
GILDO

J

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. 1':), de
acuerdo con lo propues.to por ·la Aaam
blea de la Real y Militar Orden de S3n
H(!rmenegildo, se ha lervido conceder
a.1 teniente coronel de Infanterla, en si
tuación de reserva y afecto a la zon'l de
reclutamiento y reserva de Bareehnll
núm. 18, .o. Manuel Torres Madrid, co
mo mejora de antigüedad en cruz de
la citada Orden, la de 14 de octo1bre
de 1913; en pensión de cruz, la de II
de octubre de 1920, yen· placa, la de

D. José Palmer MolJ, del regimien
to de Mah6",- 63j, con dalia Rita
Tomás y Camps.
Mad~id 9 de a.hri) doe 1930.-Be

renguer.

Excmo. Sr.: Vista fa consu:ta for
1Ulada por V. E. respe-cto a la forma
n Que debe intrpretarse lo dispuesto
n la real orden circular de 6 de
gasto último (D. O. ntÚm. 172) sobre
5censos de las clases de primera ca
egoría pertenecientes a las plantillas

de las zonas de reclutamiento y re
serva, e: Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que, por constituir una sola
IlIIidad para efectos administrativos las
zonas de reclutamiento y reserva con
sus cajas de recluta, circunscripciones
de reserva y juntas de clasificación y
re\-isión, los ascelll50s de sus clases
de primera categoría, se efectúen en
la for~a prevenida para los- Cuerpos
en el vIgente reglamento de Academias
rel{imentales aprobado por real orden
circular de 9 de agosto de 1925
.(D. O. núm. I3.Ü. formándose por
.0 tanto en cada zona un soro escala
fón ·de soldados y otro de cabos en
los que estarán incluWos por' o;den,
de promociones y dentro de eUas de
censu.ras. lps de estas clases que per
t~neclelld,? a cualquiera de los orga
n¡S~lOS cItados, tengan declarada la
aptitud para el aSCenso.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
PrJos .guarde a y. E. muchos años.
•' adnd 8 de abril de 1930.

BERItNGUER

Señor Capitán genoeral de la primera
"egión.

aeeel•••e 1IIIItlfll

ASCENSOS

F.
r.i~crno. Sr.: Conforme con lo .oli-
(F:. R. )por el ~enliente de Infa'nteda
'ctu " D. VIcente Aced Márq·uez
lit.~rnente destinado en el hatal1ó~
~ ontafla Antequera núm. 12, el
ce-d~ f<l· D. g.) ha tenido a hin con
1l0n~le el 'Pase a la situación de dis-

e voluntario, con residencia en

DISPONIBLES

BERENGUER

Sellar ,..--'tári6n. ""*'VI n general de la quinta rc-

SelIer Inte"entor general del EJérdto.

Excm? Sr.: El Rey (q. D. g.) se
IJ:¡ servIdo disponer que la real orden
grCUlar d~ 28 de marzo último (DIARIO

a¡'ICI~ numo 73), por la que se ascienje
1 emp eo de suboficial a varios sargen
;, de Infantería, se entienda rectifica
jet por lo que aJ sargento Jacinto Te
d o Langarita se refiere, en el sentido
ci tque su procedencia es la caja de re
'.Uda de Barbastro, núm. 6g en vez úe... eH' ,en • uesca numo 68, con que figura
ndlcha soberana dispo9ición.

íu e rea;! ?rden 10 digo a V. E. para
llUa~nOCU1Uento y demás efectos. Dios
'1 d :L lI: V. E. muchos alios. Madrid

e ..mI de 1930.
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Selior....

SBCCIO••1 e.Dlrla. CI1I calaR.,

Sefi'or ~efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de 'Marrue
cos y Colonias, Capitán gen'eran de
la primera región e Interventor ¡e
nera! del Ejército.

CARRERAS DE CABALLOS

\

DESTINOS

¡Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) .se
ha servido dis'poner que el SU?OfICla1
de Caballería D. Simón MaTtlD })~
rán cese en l~ situación de .. Al serVI
cio' del l'rotectQ.raJlo" por haber de
jado de prestar sus servicios en la 1

mía montada en camellos de las. tro
pas de Policía dd Sahara, dd>lendo
ca,usar baja en la fuerza sin hah('r de!
regimielllto de 'Cazadores de AIc~I1
tara 14 del Arma, y alta en la hs
cuel~ de Eoq,uitacióll Militar de donde
procede.

Dt r('al orden lo ¡.ligo a V. E. pa
ra sU conocimic'l1to y demás efecto~,
Dios fl,unrdc a V. E. l11ucho~ aiíos,
Madrid 8 de abril de 1930.

BZUKGtrEa

Circular. 'Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia qu: el Presidente de !a Re~
Sociedad de Carreras de SeVIlla, dI
rigió a este Ministerio, en so1icit~d de
Que ie autorice la ~~nc.urren'c.¡,a de
jefes y oficiales del EJerCito a las ca
rreras de caJb¡llos que han de celebrar
se en dicha capital los dlas 3. S, 7. 1
\) de mayo próximo, el Rey (q. ~..g.)
ha te.nido a bien acceder a lo soliCita
do de'biendo sujetarse para su cele
br~ci6n, concurrencia de jefes y ofi
ciales y demás extremos, a lo deter
minado en e! reglam~nto ele 13 de
octubre de 1919 (C. L. nitm. 324)'
Es. asimismo la voluntad de S. M. que
el Ca'Pitán general de la segu~da re
gión, comuniqU'e esta con'ceslón al
recur~ente. .

De real orden lo dIgo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto•.
Dios guar'd.e a V. E. muchoa afio"
Ma-d·rid 9 de abril de 1930 .

BEUNGUU

Señor Presicltnte del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la ~gunda

región -e Interventor generat del
Ejército.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio$ ¡¡ouarde a V. E. muchO& años.
Madrid 8 de abril de 1930.

Bummun

Seiíor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Seiínres Car>ital1>t's¡¡oenerale5 de la ter
cera y quinta regiones e Interven
tor general del Ejército.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del ¡Ejército y idarina.

Sel\or Capitán general de Ila cuarta
región.

Sefior Interftntor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, ~ ha servido con
ceder al comandante de Infantería, con
destino en la zona \:le rec1uta:nienlto
y re~rva de Castellón de la Plana
núm. 22, D. Julián Mora Solano, la
pensión de cruz ,de la citada Orden,
con antigüedad de 31 de diciembre de
1929·

1}e real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento 'Y d·emás efecto·s.
Dios ¡;:-uarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de abril idel9Jo.

BERENGUER

EX~l11o. Sr.: El Rey (C). D. g.), de
aCllt'r,\o con lo propucsto 'por la Asam
I>k:1 ele la Rl'al 'Y Militar Orden de
San 11 crlllt'llc¡:¡ildo, Re' ha n('rvid" con
,·t'(ll'r al capitán de lnfantcria (E. Ro),
cn situaci(¡n tle disponible en la se
¡{un da región, D. FranlCisco ROllríl{lIcZ
Es.criba·no, como 'mejora de antigiie
dad en cruz de la citada Orden, la de
primero de marzo de J922, y en la pen
sión de cruz la de 22 de diciembre
de J928, en lugar de las' que le fue
ron s·efialadas con anterioritJ'ad.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuest.o por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San HermenegiUio, se ha <servido con
ceder al coma'll'dante de IlbÍantería,
con destino en los Somatenes de la
cuarta región, D. Eduardo Qo1Jintana
del Olmo, la pensión de cruz de la
citada Orden. con antigüedad de 29
de octubre de 1929.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios. guat1d.e a V. E. muchos años.
Madri·d 8 de abril de 1930.

BIUNOUD

BERENGUER

10 de abril de 1930

S~ñor Presidente del Consejo Sup!'emo
del Ejército y Marina.

Señores Capitán genera: de la pri~era
región e Interventor general del Elér
cito.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
~uarde a V. E. muchos años. Madrid
8 de abril de 1930.

BUBHGUBt

'efior Presidente del Consejo Supremo
Id Ejército 'T Marina.

leñore. Capitán general de la octava
regi6a e laterTento.r i'enerai del Ejér.
ate.

~OI" Presidente del Consejo Supremo
leI Ejército r ~farina.

ieñor Cap:tán e-eneral de la cuarta re
cióa.

icáer IaterTentor general del Ejército

al

BERENGUER

iel\or Pre~idente del Consejo Supremo
de: Ejército y Marina.

ieñor <:&pitin general de Canarias.

Excnl•. Sr.: F.I Rey (<J. D. g), de
acuerdo con lo Ilrl)!)ucsto 'por 1:1 A~nlll

Itlea de la Real 1 MHitar Orden de San
Hermmegildo. se ha servido conceder
al comandante de Infantería .. al ~ervi

cio de otros llinisterios N en la Dlrce
6ón ¡¡eneral de la Deuda y Qases pa
tins, D. Antonio Santos Andre'.l, la
"aca de la citada Orden, con antigüe
iad de 3 de enero de 1930.

Esrmlt. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
~erdo con lo propuesto por la Asam
61ea de la Real y Mi:itar Orden de San
Hermenegildo, le ha servido conceder
al comandante de In.fanterfa .. al ser
~io de otros Ministerios", jefe local
.eI SerYicio Nacional de EduC'aei6n fí
,ica, ciudadarla y pr.emilitar de San Cris
tóbal de la Laguna (Canarias), D. Ma
aue4 ESQuiroz Piudd, la cruz de la ci
úda Orden, con antigüedad de 13 de
4'iciembre 4t 19~.

De real orden lo digo a V. E. pa:a
lIS conocimiento y demás efectos. Dios

r arde a V. E. muchos afias. Madrid
de abril de 1930.

~ea, <:0. antigüedad de 31 de diciem
we de 1929:

De rea.~ orden lo digo a V. E. para
• conocimiento 1 demás efectos. Dios
laude a V. E. muchos afias. Madrid
I te abril de 1930.

Extae. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
i\CfIerdo CClD :Q propuesto ¡por la Asam
lIlea de la Real y Militar Orden de San
Rermenegildo, ie ha sert'ido conceder
ti comandante de Infantería, dispuni
We en la octan región, D. Guillermo

l
alera Peñalva, como mejora de anti
edad en cruz de la citada Orden. la
ao de febrero de 11)31, 'T en pensión
cruz, la de 20 de febrero de 1939,
lugar de (as que le fueron sefialadas

4la anterioridad. •
De rw orden lo digo a V. E. para

ii
llocimient.~ r demás dedos. Dios

c!e a V. E. muchos afio.. Madrid
te abl'il de 1P30-



ExcmlO. Sr.: Como resultado del
eoncurso para ~rQ.veer al cargo de di-
pector de la Pirotecnia MiIlita'l" de Se- Señor.••

D.O.n~.82

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Re,- (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el <:aJ>itán de
Caballería, disponible voluntario en esta
región, D. Felipe Navarro Morenés, con
-tinúe en iguaJ situación en l},a misma
región, en las condiciones que determina
el real decreto de 24 de febrero último
(D. O. núm. 45), surtiendo efectos ad
ministrativos esta disposición a partir
4e .:a revista del ¡presente mes.

De real orden lo digo a V. E. para
.u conocimiento y demás efectos. Dios
euarde a V. E. muchos añOs. Madrid
t de abril de 1930.

BltUNGUD

Señor Capitán general de la primera re
ci6•.

Selior IDterTentor general del Ejército.

, $xane. Sr.: FJ -Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el capitán
4e CabaUeria, disponible en la séptima
l'egi6n, D. Pablo González 'Rk>;o, pase
.. 'la leXía en la misma situaci6n, sur
tiendo efectos administrativos esta dis
posición .. partir de b revista del pre
.ente met.

De real orden 10 digo a V. E. para
MI conocimiento y demás efectos y como
rec:tificad6n a la de 4 del mes actual
(OIA.ro OFICIAL núm. 78). Dios guarde
.. V. E. IIlUchOI afias. Madrid 9 de abrill
4e 1OJO.

BDl.NGUD

Señores Capitanes generales de la aexta
y séptima regiones.

ieñoc InterTentor general del Ejército.

se ••

l.eeloD d. Irtlll.rl'
DESTINOS

:Excmo. Sr.: Como resultado del
eoncurso anuncia~o por real orden cir
cular de 3 de marzo último (D. O. nú
mero SI) para ocupar la vacaOite de
.irector tdel taller de precisión, labo
ratorio y centro electrotécnico de Ar
tillería, el Rey (q. D. g.) se ,ha ser
yido designar para ell citado cargo al
coronel de dicha Arma, D. Jorge Car
.icero Gnillam6n, dislJonible forzoso
en la ¡¡exta regi6n. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimie'nto y demás efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos afIO-S.
Uadrid 8 de abril de 1930.

BItR1tNOUE.R

Sellore-s Capitanrs generales de la pri
1I1era y s'cxta fregionrs.

Se~or Interventor general del Ejér
CItO.

10 de abril de 1980

villa, ¡·nunciado por real orden circu
lar de 3 de marzo último (D. O. nú
mero SI), el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido designar para 'Ocupar dicha va
cante al corooel de A-tilleria D. Luis
Cuartero Garcia., destinado en el par
que de armamento 7 reserva del Ar
ma de esa región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guar.de a V. E. muchos años.
Madrid 8 de ~bril de 1930.

BERENGl),ER

Señor Capitán genttal de la segunda
región.

Señor Interventor general del Ejér
ICÍto.

DISPONIBLES

,ElCcmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado 'PO!' el ca.'Pitán de Artille-da
D. Jalé Torr~ Delgado, .que .se ha
llaba en la extinguida. sltuacl6n de
reemplazo .voluntario en esa regi6n, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conce
derl-e el 'Pase a la de disp<>nible vo
luntario, con resideacia en la misma,
en las condiciones que determina el
real decrdo tle 24 de febrero último
(D. O. nÚln. 45).

De real orden lo digo a V. lE. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Mad'l"id 8 de abril de 193cf.

Señor Capitáll general de la segunda
región.

Señor InterTentor general del Ejér
cito.

•••
I.cclon di R.Clutaml.nto • 'latrucelOI

RECONOCiMIENTOS

Circula,.. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido dis!poner que
el ca¡pitán médico D. Enrique Blasco
Salas, con destino en el regimiento Ca
zadores de Ca1atrava, practique en los
dias 5 a 9 de mayo ¡pr6ximo el reco
nocimiento de los mozos residentes en el
Consulado de Marsella, quedando en este
sentido an'l\l)aada la real orden circular
de 5 de marzo ¡pasado (D. O. núm. 53),
nombrando a dicho capitán médico para
practicar el reconocimiento de- los mo
zos residentes en los Consulados del Me
diodt., de Francia., con derecho a aos
devengos que en ella Se determinan.

De fea.1 orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucho. afias. Madrid
8 de abril de 1930.

J. : • ;

,Icell. d. 1II1'ld Militar
ASISTENCIA FACULTATIVA

Circular. Excm«). Sr.: En vista lIe
un escrito del Capitán general eLe la
segunda región, consultan.do a este Mi
nisterio la forma de sufragar los ~as
tos que origine la o~dalidad ea el
tratamiento ambulatOriO a que se re
fiere la real or.c:en -circular de 8 de
agosto de 1923 (c. L. núm. 353), el
Rey (q. D. g.) se ha servido disp~

ner que la oficialidad ne~e.si~ada de. dI
cho tratamiento, lo reclblra gratUlta
m'Cnte y con cargo a la estancia m~di
dnal, siemp¡e que ir: trate de apltca
ción directa de medlcamc-n'tos por el
mismo médico cons·ultor, em el acto .c:loe
la consulta dentro del Hospital, ano
tando en ~ste caso en libreta el jefe
de la clínica correspondiente 10 que
vaya ·ne-cesita.n:do para dic~as ateI!
ciones mas cuando el tratamiento ex¡
ja un~ medicación prol.on.gada f.uer~
del cOIllSu1torio, la oficlaltdad habra
de adquirir por su cuenta, con la rece
ta del médico, las medicinas que le
sean prescritas; quedando en. este sen
tido ampliada la real oreen CIrcular de
31 de mayo de 1896 (C. L. .'lIle
ro 194).

De real ordeon lo kiigo a V. E. pa
ra su conocimiento y dC'l11ás efectol.
Dios guude a V. E. muchoe aie•.
Madrid 8 de abril de 1930.

B&UIIQOD'

Selíor•.•

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. w.? he.
tenido a bien disponer que el. teniente
médico, destinado para. n.eces1dades !
corutingencias del se~;vlclo e.n Meh
lla, D. José de Madana ~~rnga, pase .
a la situación de .. al serVICIO del Pro
tectorado", por haber .s.Ho destina~o a.
las Intervenciones Mlltta1'eS de dIcha
circunS'cripción, por r~al orde~ .de la.
Presidencia del Consejo de Mlntstros
(Dirección -general de Marruecos Y
Colonia-s), de fecha 3I del mes d-e mar
zo P1'6ximo pasado.

De real orden lo digo a V. R. pa
ra su conocimiento y demás cfec:os.
Dios guarde a V..E. muchos anal.'
Madrid 8 de abril id't 1930 .

BERENOUDl

SeiíO'l" Jefe Superior de las V·uenas
Militares de Marruecos.

Seiíores Director gencra~ de Marrue
'Co.s y Colonias e In,terventor ¡,ene
ral del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la pro,ues
ta de V. E. de 24 de marzo ú.ltimo, el
Rey (q. D. ,g.) ,se ha se:rvido disponer
qu-e el veterinario segundo, D. José
Montes Pére¡r., con destino en el ba
tallón de Ingenieros de Melilla, 'ate·
destinado a.l Tucia.



'"jI

•

De ceal orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y !demás efectos.
Dial c.a,-de a V. E. muchos afi()s.
lIalri4l I de abril de 1930.

BERltNGUER

~ñ.r Jefe Superior de las Fuerzas
llilib.f1es de ·Marruecos.

~ñor InterventOll" genenl del Ejér
cit••

OltDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: De acuerdo cono lo pro
puesto por la Asamblea de la ~eal
y Milita,. Orden de Sa·n He'l"meneglldo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder al teniente coronel médico,
con destino en el Hospital Militar de
Madrid-Carabanchel. D. Mariano Gue
rra Santarén, pensión ide cruz de la
referida Orden, coru la antigüedad de
4 de julio de '1928, debiendo percibirla
a partir de primero de agosto del re
ferido año.

.De rea.l orden lo digo a V. E. pa
ra Sil conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ya.ri. i de abril de 1930.

BUBNGUU

Sefl.r Presidente del Consejo Supre
lile 4el Ejército y Marina.

~flOI'e9 Capitán general de la prime
n felP;i6n e Interventor general del
Ejército.

ExC1D<l. Sr.: De acuerdo eon lo
expuesto por la Asam:blae 'de la Real
y Milita,- Orden de San Hermenegil
do, el Rey (q. D. g.) ha teni.do a bien
conceder al teniente coronel médic()
D. José Garcia Torices, con destino
para la asistencia del personal de
este Ministerio, >pelllsi6n de cruz de
la referida Orden, con la antigüedad de
5 de febrero de 1930, debiendo perci
birla a partir de primero de marzo
próximo pasado.

De real or,d:en lo digo a V. E. pa
ra.Sll conocimiento y demás efectos.
D10' ,'&,uude a V. E. muchos afias.
lldrll 8 de a'bril de 1930.

BDlNGVIR

Sel'lOi" Presidente del Consejo Supre
mo 4el Ejércitoy 'Muina.

Sefl'OTeI Subrecretario de este Minis
teri. e Internntor i'erueru del EJ'ér
cite.

REEMPL;AZO
."--~

, Exomo. Sr.: Vilto el eserito de V. E.
fecha ~ del mes de marzo pr6ximo
puado, dando cuenta de hab« decla
rlldo con carácter provisional de re
emplazo por enfermo, a partir del dia
:lO .4.e cUcho mer, con resi~encia en

10 deabril de 1930

esa región, al teniente médico don
Estal1isla'O Orero Chavarri, disponi
ble por enfermo en la misma, el Rey
(que Dios guarde) ha ten.ido a bien
confirmar la determinación de V. E_,
por hallarse ajustada a lo diSlluesto
en la real orden circular de 9 de
diciembre de 1925 (C. L. núm. 421).

De real or.den Jo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de abril de 1930.

BEURGUD

Señor Capitán general de la tercera
,.egión.

Señor Inten-entor generil .del Ejér
cito.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el veteri·riario primero don
José García Be!llgoa, con desti,no en
el regimiento Cazadores de Villano
bledo, 23.· de Caballería, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder
le el pase a situación :de supernume
rario sin sueldo, con residencia en
Granada., en las condi-ciones que de
termina el real doecreto de 24 de febre
ro último (D. O. núm. 45)-

De ('eal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guude a V. E. muchoa años.
Madrid 8 de abril de 1930.

BIlUlCGUU

Sefior Capitá,n ceneral de la primen
regi6n.

Seflores Capitán general de la segun
da regi6n e Interventor ¡'Cneral del
Ejército.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secclocel de este
Mlalsterio 1 de las Depeadeac:ias Ceatrales

C""" 'U'1'I1I8 ,1.1 EI.ren, , ••rl••
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo,
en virtud de las facultades que le
están conferidas·, ha exa'!Jl}.nado el ex
pediente ins't('uido a petlcl6n de doña
Entilia Gómez Pinilla, viuda del ca
pitá'n de Caiballeril!' (E. R.) D.. ~e.
gorio Olanó Larrma.ga, eru sobcltud
de que se le conceda la pensión anual
de 1.500 pesetas, de la que le fué
con-cecLida pOlI" a-cuerdo de Sala de
GoIbierno de 15 de enero último en
importancia de Y:.125 'Peseta's, porque
au,n'que reconoce que IU marido 'no
cobr6 durante dos al\os el sueldo co
rrespondiente al empleo de capitán
en activo, se cree merecedora po... 101
servicios prestados por el causante.

'Como el sueldo que debe lervít
de regulador es e11 mayor dillfrutlido
durwte dos afi'os por su erposo, se-
gún dispone de un mOldo terminante
el' articulo 18 del vigente Estatuto
de las Clase". Pa¡s·i'Y'&lS del E'Iltado.

O.O.ndm.82

Este Alto Cuerpo, en 31 del. mes
anterior, ha resuelto desestimar la
instancia de la recurrente, que debe
rá atenerse a la/ pensi6n que le fué
seiíalada..

Le que de orden .d~1 señor Presi
dente comunico a V. E. para su co
nocimiento y el de la interesada. Di06
guarde a V. E. muchos años. Madritl
7 de abril de 1930.

m~--.n.,

Pulu Vnauee CAnM

Excelentísimo señor Gobernatlor Mi
litar de Zaragoza.

Excmo. Sr.: Este Congejo Supre
mo en virtud de las facultades que le
estin conferidas, ha examinado el ex
pediente instruido a pe-tición de doña
Celsetina Vázquez Martínez, viuda
del alférez de Infantería, retirado, don
Carlos L10pis Rodríguez, el1i solicitud
de la pensión que cree le corresponde,
con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Como el real decreto de 22 de ener.
de 1924 exige a loS' causantes, plll'a
tener derecho a legar pensi6n a sus
familias la condicióru de llevar diez
años de se'l"vicios al tiempo de su
fel1ecimiento, y ninKuna otra lIispo
sición posterior exime de esta condi
ci6n, que no se verifica en el presen
te caso, este Alto Cuerpo, en 31 del
mes anterior, ha resuelto desestimar
la instancia. de la rec,urrente, PO'- ca
recer de derecno a la pensión lIe viu
dedad que solicita, debiendo ateruer
se al seflalamiento de concesión de pa
gas de tocas que le fué efectuado por
acuerdo de Sala de Gobierno de·
30 de a'bril de 1920.

iLo que orden del sefíor Presidente
coml1'nico a V. E. para su conocimien
to y el de la. interesada. Dios guarde
a V. E. muchos años-. llaciri4 7 de
abril de 1930.

El General Secretario.
PEDRO VUDUGO CASTRO

Excelentísimo seflo,- Gobernad.r Mi
litar de La Coruña.

Exorno. Sr.: Por la Presid~ncia de
este Consejo Supremo se díce con esta
fecha a la Direcci6n general de la Deu
da Y Clases pasivas 40 riguiente:

"Este Consejo Supremo. en vírWkl de
l-as facultades que le confiere la ley de
13 de enero de 1904, ha declarado coa
derecho a pensión a ~os comprendidos
en la unida relaci6n, qUe empieza coa
dofia Maria del Carmen Pefia Maya '1
termina con dofla Francisca Hernández
Vicimonte, cUyos haberes pasivos se 1_
latisfarán en la forma que.e expresa
en dicha rC'lación', mientras conaerw.
loa aptitud legal ¡para e.I ¡percibo."

Lo que por orden del excedentJsim.
sel\or !PI'esidente manifiesto a V. E. para
su conocimíento y demár efectos. DiOl
guarde a V. E. muchos .d1os. MadrW
aS de marzo de 1930.

I!I Oeneral aecreurlo,
Panao VDDt100 CAITao

Excmo. Sr_ .•
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(A)

'1Ildem .

I
.Leyes 20 de mayo 18621

' Y 20 de junio 1864...

. IR. O. 22 enero 192'-11

I
Art. t5 Y83 del Eslatuto

, de las Clases pasivasl
del Eslldo .

, \IR. O. 22 enero 1924.. ,.

...........
NOII.aES

ft"la~

ADto:ld.d
llIIe b. c.r
aado el es-

l'edlmte

I .IImporte de'
P ló I.s mnad.ma n de su I fecb. en qae

PIre- litado .au! venclr:;'u; debe empez.r el Delell.clón de
taco _ dYll de EMPLeOS qae le les j se les con. Leyes o re¡l.menloa .bono H.clend. de l.

concede I cede que de l. penalón provlncl.
101 Juba.. ~ - ._. - ae les.pllc.n en que

faaa ' nombres de 101 C8l1&&Jlles, se lea conallln.
_n • Ptas. CII. ICls. 1"".1 .... IUn el paliO 11 Pueblo I Provincia

--1 -- I---II--~- 11
Ma'rnill I lAr!. 15 y 87 del Regla-¡ ¡p.lladUr!a de lal

.M.drid ••••. D.• Marfadeleu-aPdaM.,. da•••••: ' m.nd.nte. D. Lals RII.no Pella 2.000 IX!¡ • • me'!to lie las Clases 11 lebrero. 1930 DeudayClases Madrid.. Madrid .1 I P.slvas del Ea·.do... Pasivas•.•••••

Idem. ,Adelaldar.-~ Villcla..... 'I~:~n~~~ira-~~:t~eserv.,D. Manuel!3.750¡ 00

1

• ·llldem •• • .. • .. 11 16Ifdem 1930¡lllldem Idem Idem••...••
" . . " lAr!. 15 del Est.tuto de!

Idem. •••••• • Victoria Oarda Ilatm'·••••.•• Idcm ••••• 'ICoQ~ir~D. LUIS Clenfuellos Bemaldo di! 3.000

1

00

1
• ' las Clases Pasivas del 4lnoVbr~ 1929

1

1dem Idem Idem .
••••••••••••• ••••••••• •••••••••11 Estado..•.•••••••••.

.. SlIbinspector f.rmac~utlco de rlmera cla- , ,IArl. M del R. D. ley deIdem. • Isabel Onlllln'O CUO••••••••• H.~rfaD•• Viuda•••l se. D. ja.n Ou'j T IPb l 1. 725 00 I 3 de enero de 19l9..1 10 julio 1929 Idem Idem Idem 1I (B)
I arro orr. a......... .1

Mabón...... ,TeoMI'aOrBlaQcaiIa ••••••• ViIIda..... 'I'AU&CZ relir.do. O. Oup.r POn! zab.I•.•,/ 650 ~ • • IIR. 0.22 enero 1914 .. .11 16 lebrero. 1930 Raleares Mahón B.le.re ..
Barcelona. .. ,IaabcIP\lhld oardá •.•...... Hlláfana. Villcla. .. IeaPitAn retirado, O. Alonso PllIael Calles, 1.000 ~oo • 'lArj'.~ :ne;r~·.Pe· ~~~'9d~ 2

l
marzD .. 1929 Barcelona B.rce!on Barcelona 1I (C)

Id O on
1...... Vlacla. ¡Tealente retlr.do. D. francisco Herrero! 750 • !R O .... 1924 2 193(j Id' Id Idcm....... ,enOftft .....-......... •••• ' Tom~ • . .•• enero '" enero... .m........... cm ....... cm.......

. • HII&fan Sol '" '" I
Cornlla•••••1: =:=~:::::::::::~ I.cm ~: Idc::~:ITmienleretlndo.D.Alej.ndroElr.sPlrCZ!1 750 00 • ,¡Idem. 3 novbre. 1929 Corulla Corulla COrull !I(D)

H

1

, Maria de la Coacepd6a de IaIViad lTcDicnle coronel retirado O Antoniol • lid 1 .. H B Huesc...... UcraOitaaaa ••••••••••••• I ••••• , franco Crespo : :........ 1.500 ' i em. 1 e"rero. 1930 uesc arbaatro uelca .
., Art. 15 del Estututo de

Cádiz....... • Maria luna CeIIicr J am !Idcm. •••• ,ITea~=I~orR~~ino. jos~ l:orronsorol 2.000 " \ las Cines Pasivas del
l

17 julio 1929 Cádlz S. Fern.ndo. Cádlz 1I (E)
j, 11 ,1, Estado \

Madrid.••••1• losela Rodrfpa • Iti"'J Ha&IIM. ViIlda.•• lTen~mte llener.l, O. Jo.quin RodrflUez del 3.750 ., leyes ~O ~e mayo 1862'1' 19 sepbre.. 1929 pa~~~d~f~A~s~:¡M.drld ••••• 1M.drld••••• 1I (1')
Apatecúa................ Rlyera"! Blue:o........ y 10 lUDIO 1064 \ P.slvaa

I 'Viada de II !I .......

l
'Emllla 0ÓlMZ Benlde.. •• i ~~~~t ' I ¡ . I I

IlIem....... 'joaela 0óaIcz OIIaIa.... "IH~~:tSoltcra.~TC~~:..~~r~.~~,.. ?, ~.~~~~i.~ ..~?~~'I 950 " R. D. de 22 enero 1924. 13 abril.... 19281Idem llldem oo. /Idem 11 (U)

Haérf.n·t I 11.. MarfaDelorcsO&.nl~pa. deJasI.- Idcm•••
_ DllpctU•

. • Clotllde06mczL6pa Idcm ••••• Villda...

l
'Matilde del ViDar '" Huérfan•• Solter. '10 _. d B' da O R l . I 1

Idem •... ••• • Rose del Villar MartJnoez..... Idcm..... Idcm.. m"r.. e rlgl • • alae del VII ar 1.8761 00'
• Carollaa del Vallar Martúl... Idem..... Idcm ••• , &aUle.... .. • 1

(lyiedo.. "1' , Maria del Rosario Nart, PeY' Viacla..... ,¡ITeniente coronel retirado, D. M.rcdlnoI2.000
Duda campa.............. 1 Alonso Arena ..

T . ID' francisco IuicrHCI'lIÚAmar Hllbfano. • I~ . 11etuán ..... D.' Adeliaa J{cmiII Azur••.•••• HKrfaD•• Soltera. [enlente, D. franclsco Herné Corrocban. 1.000 00

1
Castellón del ' Elena Oü la!OL Viuda..... , CapltAn en reserva, D. Alberto Vida 011'11.125 00

la PIaD".. . qucz.................................. 1

I . ¡' ,Francisca HcrnáDda Vlei- Id Ir 'l'<o edo..... laon'" aa...... , pitAn D. Neaesio Marlln Rod..-ez..•• 1.500 00
, 1. • y I I

F.,.;~~

(A) Dicha penció. ee concede a la int~eaa.da en
permuta de la q~••• euaatfa d. 1.250 ~tas an'l1&
les, vie:le percibiende y« en -.pOlO. Cll9itán de Ar·
till~rla, D. Miguel RU3I10 Morote. cuyo beneficio le
fué otorgado en 7 de julio de 1017 (D. O. núm. 153) i
la. percibir' mientras permanuca viuda y dude l. f.

cha que se indica, que e~ la de SU instancia SOlicitan_¡ (B) Dicha pensi6n, debe abona'1'se a la Í'llteresada
•• 11, rpermuta, .egún 10 dispuesto en el párrafo 6e· mlentr.as permanezca viuda y desde la fecha que le
(fundo d.t artkulo 95 del EAtatuto de las Clases Pasi· indica, que es el sigui-ent·e día al fallecimiento de 5U
vas del E&tad<>, previa liquidad6n Y deducción de mendo, por quilf'D 1110 le ha quedado d~cho .. pt'D
la!! cantidades percibidas desde dicha fecha por cuenta si6n; cesando w. dicho beneficio si obtiene eme
del anterior eeñalamleDlto. pleo con sueldo de Estado, Provincia o Munid·

\O-



cuenta que. con, arreglo .a. lo dispuesoto en el artícu-
lo 64 del rel.l decreto~ley de 3 d'e enero de 1929, la I oC

referid... pensión consiste en la c·uarta parte del luel- w
do que !irvi6 de regulador para la d·eclaraci6n de la
misma, proced·e dtclararla exceptuada de la revisi6n
prevenida ¡por dicho real decr¡'to. Habitan en la. calle
de Emilio Rabo·so núm. 5. bajo (Puer,.te de Valleca6).

(1) Dicha pensi6n debe abonarse a los :::a:resados
por partes iguales; a la hembra. mientras permanez
ca soltera, y al va.roo, hasta el dia 5 de noviembre de
1935, en que cumplirá los veintitrés años; acumu
lándose la pensi6n en el huérfano que conserve la ap
titud legal cuan·do el ouo la pI·eroa, .sin. necesidad de
nueva declaraci6n, y durante la menor edad por mano
del tutor que 1105 represeMe lega,lmente; cesando cual
quiera de ellos en el percibo si obtie,¡¡en empleo con
sueldo del Estado, Provincia o Municipio cuya cuan
tía. en uni6n de 5'U pensión, exceda de 5.000 pesetas
anuales.

,
--i

pio Q.ue, acumulado a la pensión, exceda: d. 5.000 del Apeztegufa y Ag"\IIStfn, a q.uien le fué otor~ado en
.puetali anualel. 4 d4 junio de 1901 (D. O. núm. 121); lo-percibirá mlen-

(C) Dicha petl8ión debe abonan. a la mteresa~ tras perm3lilezca viuda; ha acreditado no le ha que
mientras pet"IDa1leICa viuda. Ha acreditado no le ha dado derecho a pensi6n por SU marido.
quedado derecho a pensión por su marido, ce~ando (G) Dicha pensi6n debe abon;Írse a las interesadas
en dicho beneficio si obtiene empleo con !>ueldo del en la siguiente fcrma: la mitad a la viuda, mientras
Es:ado, Provincia o Municipio, que, sumado a la pen- permaneaca en dicho dtado, y la oua mitad., por par
lli6n,' exceda de 5.000 pesetas al año. te6 iguales, entre las referidas huérfanas, mientras

(D) Dicha pensión debe abonarse a las interesadae. c~lDgerven su actual estJdo civil j cesando ~nt.es si oh
pOT partes i(lIales, mientras permanezcan. solteras; t¡~~e~ emplev coo sueldo del Esta~o, Prov¡nCla o Mu
acumulándose el total de la pell9i6n en la huérfana mClplO que, :ncrementado a la pensl6n, exceda de 5·000
que con.serve la aptitu~ legal, si la otra la pierde, sin pesetas. al ano; acumuJá.nd06e la pa.rte corr~pondien
n'ueva declaración; cesando cualquiera <le ellas en el te d~ la huérfana que pIerda la !i'ptltud ~egal para el
percibo si Gbtilene empleo con sueldo de Estado, Pro-: perCibo, en .la que la conserve, .Sln nec~;ldad de nue
vincia o Municipio, cuya .cuantfa, !tn unión de su pen_ . va declaraCión. La huérfana d.ona Clo~iJde ha acredl
lión, exceda de 5.000 pesetas anual~. 1f~O no le ha quedado derecho a pensu50 por su ma-

(El Es la ~arta parte del mayor lueJdo disfru.tado :n~~) Se les transmite el beneficio vacante por el fa
dura'nte d'ls anos poi' el causante, que 10 fd en el em- lIecimiento de su madre doña Luisa Martfnez César
pleo de comandante. . 1 fé' ," a qUIen. e u otorgado en 19 de octubre de 1921

(~) . S,. le transmrte el benefi.Clo vaeante por el 1.1- (D. O. núm. 213); lo percibirán. por partes iguales,
lleclmlento de 5U madre, doña Maria d.e las Merce-. en tanto conserven su actual ~stado civil. Teniendo en

•

Madrid 28 de marzo de 1930.-El General Secreta
rio, Pedro Verdugo ,castro.

MADRID.-TALL1!1lU nEL DnOllTO
G_unco II HIIToalc.o Da. EJaacno
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